
Jornadas sobre 
Crisis empresarial y 
medidas laborales 

• LUGAR DE CELEBRACIÓN: Instituto de Estudios Portuarios 
(Muelle de Cánovas, Málaga).  

• FECHA DE CELEBRACIÓN: 07 de mayo de 2009. 
• ORGANIZAN: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 

Asociación Nacional de Abogados Laboralistas. 
• INFORMACIÓN: www.juntadeandalucia.es/empleo/carl 
• DESTINATARIOS: Profesionales del área sociolaboral.  
• INSCRIPCIÓN: www.asnala.com  /  info@asnala.com 

• ASNALA: Teléfono: 902.101.984 - Contacto: Dª. Alicia Jorge. 

 
 

http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl
http://www.asnala.com/
mailto:info@asnala.com


Programa 

Jueves 07 de mayo 

Hora Ponente y Conferencia 
10.00 h Inauguración de las jornadas. 

• Dª Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidenta 
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. 

• D. Fernando Azcona Recio. Presidente de ASNALA-
Andalucía. 

10.30 h Primera conferencia: “Medidas de carácter colectivo e 
individual en situaciones de crisis empresarial”. 
Ponente: D. Ignacio García Perrote. Catedrático de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Autónoma 
de Madrid. 

12.00 h Segunda conferencia: “Calificación de los créditos salariales 
en el Concurso de Acreedores”. 
Ponente: D. Jesús Mercader Uguina. Catedrático de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Carlos III de 
Madrid. 

  

17.30 h Tercera conferencia: “Los Expedientes de Regulación de 
Empleo en el procedimiento de Concurso de Acreedores.” 
Ponentes: 
• D. Alfonso Martínez Escribano. Consultor del Despacho 

Garrigues Abogados. 
• D. Pedro José Vela Torres. Magistrado de la Audiencia 

Provincial de Córdoba. 

  


